
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    

  

  

  

  

        

al NOCILRIA DESIMVC PRIMIRA 0 

, DEL 3ANTON e 

totMot!ao "gHotgloHtaHo "cg fo "o to to tooo "o "o noto gn 

4 — 

; AUMENTO DE CAPITAL Y ní- En 1a ciudad de San - 

A eN o mos 

COMPAÑIA capital de la Ropúbli 
7 aer PUC Dot 

— £2,4el.Ecusdor... hoy- 
8 

7 ¡ " PIGANTA AGRICOLA INDUS día veinte y seis -- 9 pa A 

TRIAL S.A. " oo de Enero de ma 
A 10 

novecientos noventa , 

11 > 

CAPITAL ANTERIOR : ... %nte mí , Doctor Ru-- 
12 

5. 10'l00.000,00 bén Darío Espinosa 1- 

13 - A 

0 AUMENTO DE ZAPITAL : drobo , Notario Yéci- 

S/ 100'000.000,00 mo Primero del Cantón 15 o AS 

16 CAPITAL ASTUAL : -.e«mkidito..y -comparecen  : 

e. SÍ 110'l400.000,00 Los señores l rene Sa- 
17 

2. A EA o o pm 

| _lazar A. de Dávalos e 
18 ii A 

og Mg Hg! g Ho Mol yo Mg Mg Hon Ineeniero Bernardo Dá 

19 — 

valos Donoso , en sus 
20 rec o 

calidades de Presidente y Gerente respectivamen 
21 o rn A bd e a rt 

te de la Compañía PIGANTA 'AFRI OLA INDUS TRI AL- 
22 A er ES PA SR o a tt po or lector ee As RN a .. 

, Según consit q de los documentos habilitan 

23 A l 
Y tes que se. Agregan .- Los comparecientes, son ma 

2 A . de pic O Po. 

y yodo3 4 edad , de 52 civil casadog , de. na 
MEDIA NA A 

Z //ciqnelidad sofatorianá , domiciliados en esta ciu 

A dead de Quitd, hábiles para contratar y obligar 

sef a quienes de conocer doy fe y dicen Que ele- 
28     

TA 2.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero - Quito - Ecuador



ve a Escritura Pública la minuta Que me entregan 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguien 

, te y "SEÑOR NOTARIO ": En el re- 

gistro de escrituras públicas a su cargo , sÍr- 
4 

vase incorporar la presentefminuta que contiene- 

5 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto So 
6 

, cial de la Compañía PIGANTA AG GRISOLA INDUSTRIAL - 

S.A. , contenida en las siguientes cléusúlas 
8 

PRIMERA : COMPARECIEVTE +.- Comparecen al . 9 me ] 

otorgamiento de la presente escritura pública - 
10 l 

de Aumento de “vaspital y Reforma del Estatuto So 
11 : 

cial , la Compañía PIGANTA AGRIZOLA INDUSTHI AL - 

12 
S.A. , legal y debidamente representada por sus 

13 : . - 

Presidente y Gerente , sañora lrene Salazar A.- 

14 — | 
de "ávalos e Ingenisro Bernardo Dávalos Donoso, 

15 

respectivamente , quienes actúan además debida- 
16 ; 

mente facultados por la Junta Géneral Extraordi 

17 - 
naria y Universal de Accionistas , según se dex 

18 — 
prende de los nombramientos certificados e ins-. 

19 , 

critoa y de la copia certificada del acta de -- 

20 

Junta General que se agregan como documentos -- 

21 o | . 

habilitantes . Los comparecientes son de estado 

22 == 
civil casados , nacionalidad ecuatoriana , domi 

23 W 

ciliados en la ciudad de Quíto . - SEGUN -- 
24 

, DA : ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pú- 

blica calebrada el catorce de julio de mil nove 
26 _. A ir a A ÓA  l ARO ARS POARA  I 

lentos setenta y ocho , ante el Notario Dácimo 
27 A 

Primero del cantón kuito , Yoctor Rodrigo Salga 
28 A a a     
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do Valdez , legalmente inscrita en el Registro 

edad el. moro 03 de la Propieded el diecinueve de septiembpe- --= Y 
3 AN AS 

del. mismo año y en el Registro Mercantil 61 vein 

4 

te y ocho de los má 3 mos mes y año y Se constitu 
5 A re 

yó la Compañía Anónima PIGANTA AGRICOLA INDUS-- 
el -=- e 

TRIAL S.A. , con un n capital de D DIEZ MILLONES -- 
, - e 

. CUATROCIENTOS MIL SUCRES viazas en mil cua- 
8 

e. renta acciones ordinarias nominativas de diez - 
9 

mil sucres cada una , el mismo que se encuen- - 

10 

) tra íntegramente suscrito ybagado por los accio 4 > 2 

nistas , aiotribulal a le presente fecha , de - 
12 | 

la siguiente formá : Vicente Arias Chávez , con 
13 

veinte acciones ordinarias nominati vas de diez- 

14 - 

míl sucres cada una , por un valor total de DO S 

15 
CIuNTOS MIL SUCRES 5; Juan Aguirre Espinosa , -- 

16 

con cinco acciones ordinarias nominativas de -- 

17 < 
diez mil sucres- cada une / por un valor total - 

18 
de CINCUENTA MIL SUCRES/ ; Lauro Betancourth , - 

19 | 
con cinco acciones ordinarias nominatiívas de díez 

20 

mil sucres cada una , por'un valor total de CIN 

21 
CUENTA MIL SUCRES ; Bernardo Dávalos Donoso , - 

22 LL 
: 7 con poshientos setentes-ácciones ordinarias no- 

23 A AÑ _ 

_/ránstiyas de diez mil sucres cada una , por un- 
24 A ¿ A 

A valor pá de TRES MILLONES SETECIENTOS MIL SU 
É A / A María Helena Salazar , con cinco a -- | EE , ecio 

Do AZ 
id pan nominativas de diez mil A 

y, 
A A cada funa y por un velor total de cincuenta/mil- 
  

28 
AA / DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  
 



10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sucresf; Irene Salazar , con quinientas treinta 
  

y cínco acciones ordinarias nominativas de diez 
  

mil sucres cada una , por un valor total de CIN 
  

CO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ; 

  

Santa lsabel Cía. Ltda. , con cien acciones or- 
  

dinarias nominativas de diez mil sucres cada -- 
  

una , por un valor total de UN MILLON. DE SÚSRES. 
  

TERCERA : La Junta General Extraordinaria: 
RIA So glad UA eses PROA so ar 

  

  

y Universal de Accionistas. de la Compañía PIGAN 
OCA Y A Zar ios dl Y GRA Fo : Var ar > 

  

TA AG GH] COLA INDUSTRIAL 3 A. _, reunida el trein 
a 
  

ta y uno de Julio de mil novecientos ochenta y- 
a A pa ie a RES lg e 

  

nueve , resolvió aumenter sl capital de la Com- 
  

pañía en la cantidad de CIEN MILLONES DE: SU TRES 
e Pr A as TRAGA 

  

(5 100'009,000,00 ) el mismo que será suscrito 
  

_y Pagado en su totalidad , CINZUENTA Y CINCO MI 

  

—LLON£S DE SUCRES mediante aporte en numerario y 
res a 

  

el saldo ,0302 la cifra de >UARENTA y CINCO. MI- 

  

LLONESÓS SUCRES ( SL 151000.000,00 ) por capita 
  

hazación de 1a cuenta Superávit por Revaloriza 
  

>      

de *ctivos Fijos , en proporción al capital 
  

que cada uno tiene en la Compañía . - “omo en- 
  

la parte de aumento de capital mediante aporta- 
  

ción en numerario lo efectúa únicamente el ac-- 

  

cionista Ingeniero Bernardo Dávalos , los «accio 

  

nistas que no suscriben en esta parte el aumento 
  

de capital , renuncian expresamente a su deree- 
  

cho preferente que tienen de conformidad con la 

    Ley . - Con este aumento el capital asciende a     

e 

 



-3- y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCI¿NTOCS MIL SUCRES .-  - ba 
, o 

CUARTA: Así mismo, la mencionada Junta General 
3 

Extreordinaria y Universal de Accionistas de la Com- 
4 

pañía PIGANTA AGRIJOLA INDUSTRIAS S,A. , resolvió - 

5 

que como consecuencia del aumento de capital acorda 

6 
do , se reformen los Artículos Cuarto, Capital So-- 

? cial y A Octavo del Estatuto Social, Jos mis 

6 7 
mosque dirán % ARTICULO CUARTO : CAPITAL SOSJIAL. El- 

9 i 

capital socialde la Compañía es de CIENTO DIEZ MI-- 

10 
LLONES CUATROSIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil cua 

11 , 
renta acciones/ ordinarias nominativas de diez mil -- 

12 
sucres cada una , numeradas del cero cero cero uno al 

13 | | 
mil, cuarenta inclusive , que corresponden a la Serie 

14 Á 
Ad cien mil acciones ordinarias nominstivas de mil 

15 

56 sucres cada una , numeradas del cero cero cero ceroce 

ro uno al cien mil inclusive , que corresponden Aa 
17 , 

la Serie B , el mismo que se encuentra Ín- 

18 
tegranente suscrito y pagado 'por los accio- 

19 | 
nistas , de acuerdo al detalle constante en - 

20 

la cláusula de integración de capital del.Es 
21 - 

tatuto Socia! . - ARTICULO TR Lor» 
22 A 

SIA ¡O TA V.O. ¿7 INTEGRACION DE  CAPI- - 
23 A o 

A >» - El capital 46 CIENTO DIEZ MILLONES CUATRO- 
24 as A 

Y CIENTOS MIL SPCRES ( $ 110'l00.000,00 ). de la 
254 LL a 

Zo P , 
/ yq 0% , “Se encuentra integramente suscrito y 
TS L ,. _ o). 

, A? p" - 7 — Ja 

27 _A gado por 10y/ accionistas  ,' de acuerdo al si 
A 7 

o guiente Jonaaro : - - - - 
e 28 SÍ z 
  

A úB A DR RUBEEN DARIO ESPINOSA 
hictorio Décimo Frirero + Quito +» Eoveozor



13 

Y 

15 

16 

1 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 
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hr 
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- m m 

e . - o - o o - pan e e e - - me o 
-- o o A o o - 

  

De conformidad con el cuadro anterior , los ac- 
    

a 

cionistas poseen las siguientes acciones : señor 

  

Vicente Arias Chávez veinte acciones ordinarias 
  

nominativas de diez mil sucres cada una , que co 
  

rresponden a la “erie A y ochocientos sesenta y 
  

cuatro acciones ordinarias nominativas de mil 

  

sucres cada una , que corresponden a la Serie 
+ 

ro 
  

B , por un valor jótal de UN MILLON -SESENTA Y - 
  

CUATRO MIL SUCRES ; señor Juan Aguirre “spinosa, 
  

cinco acciones ordinarias nominativas de diaz - 

  

mil sucres cada una , que corresponden a la ve- 

  

rie Á y doscientos. dieciseis acciones ordina- - 

  

e 

rias nominativas de mil sucres cada una , que - EN 

  

corresponden a la VUeríe 3 , por un valgr total- 
    de DOSSIENIOS SESENTA Y SEIS YIL SUJRES ; Señor   
  

 



  

l - 

Lauro Betancourth , cinco acciones ordinarias - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

| nominativas de diez mil sucres cada una , que - 
3 

corresponden a la Serie A y doscientos dieci-- 
4 

seis acciones ordinarias nominativas de míl su- 

5 

cres cada una , que corresponden a la Serie B, 
6 . 

por un valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

7 
MIL SUCRES ; señor Ingeniero Bernardo Dávalos , 

8 
trescientas setenta acciones ordirerias nomina- 

9 

tivas de diez mil sucres cada una , que corres- 

10 ponden a la Serie A y setenta y un mil once ac- 

11 | 

ciones ordinarias nominativas de mil sucres ca- 
12 

da una , que corresponden a la "erie B , por un 

13 

valor total de SETENTA Y ¡CUATRO MILLONES SETE-- 

14 | ¿ 
CIENTOS ONCE MIL SUSRES/ ; señora María Helena - 

15 

Salazar , cinco acciones ordinarias nominativas 
16 

de diez mil sucres cada una , quegorresponden - 
17 

a la Serie A y doscientos dieciseis acciones or 
18 

dinariaes nominativas de mil sucres cada una , - 

19 k Je 
que corresponden a la Serie B , por un retos AS 

20 ¿ 
tal de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SUCRES y - 

21 

20 señíora lrene Salazar , quinientas treinta y cin 
A 

co o tones ordinaris) Foninetl vas de diez mil- 
23 

DES, cada una”, gue corresponden a la Serie - 
24 

Ñ “A y menso tros mil ciento cuarenta y ocho -- 
a 

yA L 
E 

  

7 ace 
A 

nes ordinarias nominativas de mil suáros - 

  

cada una , que corresponden a la 'erie BÉ y por- 
“e 
    un juor total de VEINTE Y O7HO MILLONESLUATRO-     

SÍ) DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero - Quito -» Ecuador 

U
t



10 

11 

12 

13 

144 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

E 

¿ 

Í 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUSRES ; y , Santa - 

02,
 

  

Isabel Vía. Ltda. , cien acciones ordinarias no 
  

minativas de diez mil sucres cada una , que co- 
  

rresponden a la Seria A y cuatro mil trescien- 

  

tos veinte y nueve acciones ordinarias nominati 

  

vas de mil sucres cada una , que corresponden a 

  

la Serie B , por un valor total de CINCO MILLO 
É 

  

+ 
NES TRES IENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES .- 
  

QUINTAs:lLa Junta Vdeneral autorizó al: -- 
  

Presidente y Gerente de la Compañía para que - 

  

realicen todos.los trámites necesarios para la- 

  

legalización de este aumento de capital refor- 

  

ma del estatuto social , así como para que pro- 

  

cedan a suscribir la correspondiente escri tura-. 
  

pública y a emitir los nuevos títulos de acción 
  

por el aumento que sgha acordado , que corres-- 
  

Í > 
ponden a la v“erie Y , acciones que serán de un- 

  

mil sucres cada uña . - SE X TA : AUTORIZA- - 
  

    

CION ,- La señora Irene Salazar de Dávalos , -- 

  

  

Presidente de la Compañía , comparece además en 
  

su calidad de cónyuge del señor Ingeniero Ber= 
  

nardo Dávalos Donoso , quien en el presente au-. 

  

rento de capital aporta en numerario la cantidad 

  

de cincuenta y cinco millones de sucres . La se 

  

ñora lrene Jalazar de Dávalos manifiesta su cón 
  

sentimiento exorsaso para que su cónyuge realice 

  

dicho aporte y pueda realizar todos los actos de 
      disposición , enajenación , limitación , gravá-     

m 

 



o A, 

  

10 

11 

12 

  

men y administración de las acciones ; así mismo, 
  

manifieste su consentimiento expreso para que - 
  

su prenombrada cónyuge pueda comparecer a las - 
  

Juntas Generales de la Compañía y puedan efec-- Ub 

  

tuar todos los actos y tomar todas las decisio- 
- 

  

nes que creyere del caso para la buene marcha - 

  

de este persone jurídica , pudiendo inclusive - 
  

oo 

tomar por sí solo las decisiones necesarias pa- 
  

ra efectuar posteriores incrementos y :¡disminu-- 

  

ciones de capitel , fusiones , transformeciones, 

  

reformas del Estatuto Sogi al y disolución de es 
  

13 

ta compañía ; podrá tofbién recibir utilidades- 
  

14 

E 

y transferir acciones . - Usted , señor Nota-- 

  

15 

rio , se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

16 

estilo .- Hasta aquí la minute que se - 
/ 

  

17 
halla firmada por el Doctor Ivén Gal1dgos Domín 

  

  

18 

guez , Abogado con matrícula profesional número 
  

19 

seiscientos ochenta y seis , lafiiísma que los -- 

  

20 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

  

21 

pertes , y leída que les fue Íntegramente esta- 

  

Escritura por mí , el N o tario  firman- 
  22 

  

conmigo en ión a todo lo cual doy - 

  

1). Irene Sotázar A. Dávalos; códula de identi- 
É e 

efron 
  

d; ientoSetenta, doscientos veintitrey, cuatro= 

      s noventa y ocho-ocho; IJ. Bernardo DÁVAIOS = — 

  

05 cédula de identidad: ciento setenta, ciento 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA | 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

 



Ncterio Doctor Rubén ¿. Espinosa ¿+.JOJUMENTOS EÁSILI GAN 

PIEGANTA AGRICOLA EXDUSTRIALS. A 

OFICINA PRINCIPAL. 

AVE. LA CORUÑA 312138 

TELEFONO MA 661-780 
QUITO - ECUADOR 

MACIESNDA PIGANSTA 

PARKHOQUIA ATAHUALPA 
POMINCHA 

. ' Quito, 13 de abril de 1989 

  

  

       
    

3, teo el acíarto de realegir a usted Prat 
tá de la nombrada rafa por el perfodo estatutarió dá dos 

sos. Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Públiéa 
 castitución Socíal otorgada, en esta cfulad ante el Notario 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 14 4s julio de 1978, e Iinserita en 
el Regístro Mercantil del Cantón. Quito bajo el nénero 121 del Re 
gístro Industrísl, tono 10, repertorio número 14745 del 29 de - 
septiembre de 1978. 

Lo que es muy grato conuicar a ustod para los fines de lay. 

Para los consiguientes fines legales, dejo consta Í Ea 
fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía ¡¡YIGA 
LA INDUSTRIAL $.4.”, al que se refíere el nonb ba 

Quito, 13 de abril de 1989 

Tu.- 

con eno 

bu vi y » 
- “Ss mento + . f G 
Lo -T e NUETA A OL a docu Gentos jom / 

. soprar dt nombrár 4085 

Irene Salazar A. de Divalos gis 1/6 %. OST 
< Es á 

Quiro- 2... CaniL / : : a MER 

RES: É i . CA AS 
A Ll — SAL - 
Zi or 

a — E ie PL 

 



PIEGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL $S. A. 

OFICINA PRIXCIPAIL: =p 
AVE. LA CORKUÑA 1213 BACIENDA PIGANTA 

TELEFONO Maa 881-780 PARROQUIA ATAHUALPA 
QuIiTO - EÉCUADORK PICHINCHA 

07 

- . > 
o -— s” . 

o Quito, 13 de abríl de 1989 

=>. Señor Ingeniero 

pr Bernardo Dávalos'D.. 
Ciudad 

Señor Ingeniero Dávalos: 

  

    28 de marzo de 1989, tuvo el acierto de reslegír a wited C te. 
de la nombrada 198, que por el período estatutario de des 
Sus atribuciones y deberes constan en la Escrítura 
Constitución Social otorgada en esta ciudad ante el Motarís Dr. 
Rodrigo Salgado Valdez el 14 de julío de 1978, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quíto bajo «el nímero 14765, el 28 
de septiembre de 1978. La representación legal de la Empresa la 
ejerce el Gerente. 

pt 

Lo que es muy grato comunicar a usted para los fines de ley. 

Muy atentamente, 

    

   

Para los consiguientes fines leg 
esta fecha, acepto el cargo de Gety dá sm pñx 
AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.” al que sé,r ej pombramiíento que 
antecede. 

| 

$ el 
cn tente teo: A] 

93, 
presente 

cut 13 de abril de 
: . 4 mm 

| 

oument-: 
pen 74 

gar de Rom: O E 
1 20. 

peer o 

  .- a Mo. 

DR. EY



E LÉ JUNTA SENERA. EXTRAORDINARIA: Y NIVERSAL DE 

STAS DE LA COMPARIA FIGANTA AGRICOLS INDUSTRIAL S.A. 

. « . o o a“ - . . Q¿ 

En la  Ciudadede Úuito. a ¿os 31 dias dei TRE de Julio de 
Ab. €n le sála de sesiones de la Comparic. ubicada er le 

veniad Lea Loruña Ma. ici a las 170506, se reúnen en Junte 

DETIEF E EXTraorosmnaris Yo UTM Verse: 108 AICIONISTAS OE le 

Lompaña a FIGÁANTE AGRÍCOLA INDUSTRIAL DS... Señores: Vicente 

LNEVEZD: COR Zi acc Ones oOrcinariss nomifialivas 06€ OE 

mií Sucres cade una. Or un vaior totali de DOSCIENTOS Fi. 

SUCRES: duen Aguirre ESpPINOsSs. con $ acciones Ordinarias 

nominaetivase de d1e2 Mí SUITES Cada une. por un valor total 

ace CINCUENTA Mio SUCORES: LEeuro BELancour tn, con O ali O0mnmes 

orainearias  nomimnativaz de diez mi sucres cade Una. par un 

veedor TOtas ce. CINCUENTE Mil. SUCORES: berriardao  Davelosz 

Donosc. con 27/04 acciones ordinarias nominmativas de diez mii 

Sucrezs 

ad] 

ada una, por un valor toteil de TRES TILLONE E 

DO= MIL SUCRES: Marie Helena Salazar, con % accionez 

Fo1inaeriés mominativas 00€  —(d1ez mid SUcCres Cade una: DO Ue 

veior ns de CINCUENTA Mil SUCRES:; irene Salazar. con 52 

acciones ordinarias nominatlivas de diez mi3 sucres Cada Ulid. 

por un vaior total das CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES: —SÁNTA ISABEL  ClkA. LTDA... legel y debidamente 

representade por el señor Doctor lván Galleoos Dominguez. 

escu se. acrsprende de ja carta poder. con (100. acciones 

ordinmariés mominetivas de diez mi sucres cade LIME, pOr un 

veiíor total de UN MiLLON DE SUCRESD.- Preside de sesión le 

So araE rene  Selazar ba. de  Davaias er vo calidad de 

Fresicernte de ¡e Compania. - De contormadasó con lio dispuesto 

cor es Estatuto Social. actua como Secretaria el Gerente 

señor linaenierao bernardo  Dáve 0S.7— Léá Fresidente er: 

consideración de que se encuentr. presentes accionistes que 
pe

 representan ja totalidad del cap. 1 pagado de le compañis 

contandc con el consentimento ce los presentes y  ampareacos 

en el frtiéulo 280 de ¡a Lev de Compeñias, ceciara instalade 
la sesión para tratar cobre el siguiente orgcen del dia: 1? 

Erugue de perdidas acumuladas de ejercicios anteriores: Ve 

zz  Aumefite age Capital y retorme del Estatuto Socie: de je 

   

  

Lotes hr o le. dunte Denerral per Conocimiento del DF CE CH 

dio DBL1 Te Arosa o PA MAR PUR Le Presidente cane er 
COMA aUter ac Ol. YE 1 AT CHO) SL. Due ¿ce CofiDaniés Málili ET 

una pérdida 06€ ejercicios anteriores por el valor de 
SD 10 LOA BID Y OU por Tanto. seri COnmvenlente que El: 

enjiuate esta perdide tomando dicha valor de de cuente 

SuUbter vit por Revaloriración de Sc0t1vOos F1J10%a DUE E dle 

presente  +echa esciende a la cantidad de 5/.63 "097, 1ó6..,.Ouv. 
con (lo. cual. ueno de deducir €el valor úe las pér da ges 

ecumulacdas. dicha cuenta quedaria en 5/.47 3888. 10%. 00. 5 

dunte General por unanimidad aprueba la Sugerencia dede / peor 

Lo Freciderte de la Compañie y dispone Gue 5€ enjtquen/ les 

La 

DETO:CAS> ÚS 10S PIEFIITIOS ette” a Or ES. Lomenda el vatbr Ue 

le Ciela Duperéevit por Revalecrilalion de AID FUYIOR/. 7 

r
a
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SEGINDO PURI: le PFresi0ente manifieste «==. 10s - señorel) 8 

accionistas que € ina. kernarao Dávalos hna realizadc 

aportaciones para tuturos aumentos de capital por la 

cantidad de S/.55* 000. 000,00, que seria conveniente realizar 

dicho aumento de capitai. pera la cual ios señores 

accionistas deberán renungiar al derecho. preferente que 

tienen de conformidad con la key. asi como también. seri. 

conveniente realizar la Capitalización de .S/.4" 000. 000, Ol. 
tomando de le cuenta  >buperávit por Kevalorización ae 

Activoz. sumento que serie suscrito y pagado por todos los 

señores accionistas; en proporción al capital oué cada uno 

tiene en la Compañia. de tail manera que el  áumento. QUE «=-. 

propone asciende y la suma de S/.10€” 000, 000,06 con lo cual 

ei nuevo capiteaií de la Compañis ascenderia a la sume de 

5/,.110* 4064, 000,04, Como consecuencia de este aumento de 

carital la Fresidente manifiesta que es necesario reformar 

el £rt. 4, Capital Social v el Art. 38 del Estatuto Social.- 

le Junta beneral resuelve por  unan3aimidad. aumentar el 

capital de la Compañia en la cantidad de S/.100* 000.000, 00, 

el mismo Que seré suscrito y paoedo en su totalidad. 
S/,55 006. 006,00. mediente aporte en numerario y el saldo, au 

ses la citrea de 5/. 4% 000, DOC, OL. por capitalización de le 
cuente Superávit por Revalorización de Activos FiJOS, en 

proporcion «el capitel aue cade uno tiene en la Compañias.- 

Come en la parte de aumento de capital mediante aportación 

er numerario lo efectua únicamente el accionista ing. 
kernarda Dávalos. ios accionistas que no suscriben en esta 

Carte el sumento Ge Capital. renuncian expresamente a su 

derecho preferente que tienen de conformidad con la Ley.- 

For otra lado, le señore lrene Salazar de Dávalos en su 

calidad de conyuae del acciconiste que realiza el aporte en 

NUNErario. manifiestas expresamente su consentimiento para 

que se realice dicho aumenta. Con este aumento el capital 

ssciende « CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL  —SUCRES., - 

Asi miSsmoO. la Junte General resuelve por unanimidad - que se 

reformer los Árticulosy Luarto,. Capital Social y Trigésimo 

Octavo del Estatuto S5gt1al. los mismos que dirán: ARTICULO 
CUARTZ: ESFPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es 
de CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido 

er 1.040 acciones ordinarias nompmativas de diez mid Sucres 

cede una. numerades del cero cero cero uno al mil cuarenta 

INLiIUEIVE. QUE COrrernonacr e le berie £ yv 100.000 acciones 

ordinarias nomivativoaz 02 mi: esuicresz cade Uñas. mimeradas del 

CEeTOoO.: Cero. cero cerco cert uno sl gpien mil inclusive, que 
corresponden a de 5bericgs bal mismo que se encuentra 

anmtear ame suscrito y Dagádo par los accionistas, ger 

detalle comet te el le cláusule de integración 
, » e” . a . 

Y 22 Qel Estatute Socimiá CELICULO LEJCESLMO QETAVO: 
INTRGRAZION DE CAPITAC.- El cabital de CIENTO DIEZ MILLONES 

MI-" SUCRES de le Compañía, se encuentra 
gáscrito: y pagado por los accionistas, de 
Quiente Cuadro:  —(ANEXD No. 1).- De confor midad 
dro aqQterior. loz eccionistas poseen las 

ccionez: señor Vicente Arias Chávez 20 acciones 
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DPI Tis: MOMINaTives OE Ciel Mi. SUPE DEAco UT. Oue 
COrresponden € da Serie A y 86% acciones ordinarias 

nomineatives de mil Sucres cada Una, que corresponden a la 

serie E,  —por lun valor toteí de UN MILLON SESENTA Y  —CUATRO 

Mio SUERES=: SeBDOr O duiarn  Aanirre Espinosa. =>  Actiones 

ardinaries nomimatives (e 0183 mil Ssucres cada *"unda. que 

corr isponden e la Serie 6 ye Pié  ecciones ordinarias 

nominativas 0e mil sucres cada una: que corresponden a le 

Serie E, por un valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y S215 Mii 
Da ns e - : , : mn, : Jo pas . ._ mm mm 
SUECRES: senor Laura Betancourt. S acciones ordinarias 

MOmin=sTt1vaz 20e diez mil SuTTes Cada nda. que corresconden E 

¡e Serie Ev iío acciones ordinarias mominmat1wvas 306€ Mil 

sucrezsz Cada Wi. 0UE COrFrFesz le 1 bo DO" un valor 

total de DOSCIENTOS SESENTA Y  S5E1S Mil SUCRES: señor 

ingeniero Rernerdo Dévelos 370 “2ociones Ordinarias 

nominativas de 01€72 mí sucres cade Uña. aque corresponden - 

le ber e y 71.011 ecciones ordinarias nominativas de mic 

SUcrez cade una: que corresponden = la Serie B. por un valor” 

total de SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS —DNCTE MI. 

SUCRES: señora Maria Hezena Salazar. $ acciones ordinarias 

nominmativaz de diez Mii Sucres Cade Lia. coue corresponden e 

Sere * y cié acciones orciñariés nominmativas (CE mi. 

m 

A 

Sucres cade tiña. One COFFeSsDOnden e le berie E. DO” un valo” 

totel de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS Mil SUCRES: señore Irene 
5alarar. SS acciones ordinariss nominativas de d1er mii 

Sucres Cada una. que corresponden e le Serie A y 23.148 

acciones ordinarias nominatlivas 0e mil Ssucres Cada uña, que 

corresponder « la Serie E. por un valor total as VEINTE y 

OCHO. MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTE y DCHA Mit SUCRES: Y+ 

SANTA ISABEL C15. LTDA... 100 acciones ordinarias mominativas 

de d1e2 mil Sucre: Cxde Und, que corresponden a le ber3e d 

y (4,329 acciones ordinarias nominativas de mil sucres cas 
LIMIEs « que corresponden e la 5erie E. por un valor tofsl de 

CINCO. MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SUCRES. - L 

dunte General autoria e le Presidente yv berenrte de ? 

Compañia pare que realicen todos 10s tramites necesarios 

pere le legalización de este eumento de capital y retorme 
del Estatuto Social. 25: como pare gue procedan e suscribir 

le correspondiente escritura públicas v e emitir 1l0s nuevos 

titulos de acción por el aumento alte se hé acordada. que 

DEA EE NOTICE - le DBerTias r, az LOU: (ui Soránr de E m3 

SUIres  (e0-= A A , 

AAA dE AE EXT s Dai Mata, Pol E "ELE EL Da” e Ll 

E MUSLaid is SEDiOf. E Gr acción E e Dresenle alla, £e Fez 
1 2. le MiíSsMa UNE EL A lectura del acte pDraDbecdaes por unen m ds 

poro dos ecciomistes. sr moditiceciones, - >e levante 1 
SESIÓN € les 15H00, +$1rMando Dare CONEtTtandcie todos oz 

accionistas po ratarse (ae une  dJunte Lin3vefsesi.- te 

vicente frias “Chavez, Gccioanistas 1.) Juaf: Gbonujrre 

ESPINOSA: Acrometá, teo? Lauro Befancourth. Accionista. - 

foo María Helena Salarar de Férez, fcciomistas.- $.) p. SAN 
ISABEL CIA. LTDE.. Lr. ¿ivan Galiegos Dom Ue: Accionista. - 

Ps
 

+. lrene Selaler 6. de Lavelos. Presidenteráccionista.- 4 
inaenierao bernardea. Davelork Danos. Mmerente-Secreta mio 
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sta SANTA IZÁABEL CIA. LTEA. 

tas les correz=zponderia reci t 

es decir, fracciones de 2 * : is E 
a Luenta Superávit por Fevaloriración de 
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mantenga en esta misma fLiuenta, (ER. COnsecuiracia, lus 
accionistas E nao reciben el presente aumento dir 

capital E prosoriióa —matemnméticenente exzactla a la 

canticad De les correospandreris. recibira Core 

renunciar e s4 derecho preferente cue tienes de rconfoercidad 

corn 1 mé Ro Ley y además por cuento la accionmicta SANTA ISABEL € 

CIA. —LYDA., sería la Gnica que aporta en  funmeresrio, las 
14 

  

sccionistes que na  suecriben el aumento de copital EN 

nuserari, deben 251 renuncias a +4 derecho piaforente 
. pto . . Z . .., r SS cono la Leyar Pta nia ES Que Liemnen Le 

auncntar 1 

EXpresaduszsa 
sumen ELnr 
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katuto Social.- ARTICULO TRIGESIMO —COLTENO: 

CAFITAL.. L 
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te fecha queda inscrite el presinte Documento y la Resolución nímera 

cuatrocientos diez y siete, del señor Syperintendente de Compañtes 

de 19 de marzo de 1990, bajo sl número 709 ” * Ragistro Mercante 
  

tomo 121.- Se tomó note al mergen de la insoripoión” número 121 del 
    Registre Industrial, de veínte y ocho de septiembre de mil nove- 

A 
  

cientos esstenta y ocho, a fs. Lb10vta., tome 10.- Queda archivada la 
  

A
   

  

segunda copía certificada de la escritura pública de eumento de |; 

cepital y reforma de estatutos de la compañía "PIGANTA AGRICOLA 
  

INDUSTRIAL S.A.*,etorgada el 26 de enero de 1990, ante el Noterio 
  

Décima Segundo del Cantón. Dr. Rubén Espinosa.- Se dé mí cumpli - 
  

miento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citudea Resolución, 
  

de conpormidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de «agosto 
  

de 1975, publicado en elRegiatro Oficial 878 de 29 de egoste del 
  

L 

  mismo año.» Se anotó en el Repertorio bajo el número 5306.- Quito, 
4 
y 

  

e cuatro de mayo de mil novecientos noventa. STRADOR*=. 
          
e o 
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